
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA) 

================================= 

S E C R E T A R Í A  

================================= 

                              

Informo a la señora Juez que dentro del término de traslado, no se formuló 

objeción alguna al Avalúo Comercial exhibido por la casa crediticia demandante 

en esta actuación.  

 

Sírvase proveer. 

 

Cartago (Valle), abril 5 de 2024 

 
JAMES TORRES VILLA 

Secretario 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN NÚMERO 0319.- 

“EJECUTIVO HIPOTECARIO – MÍNIMA CUANTÍA” –C.S.- 

RADICACIÓN NRO. 2023-00095-00 

DEMANDANTE: “BANCO DAVIVIENDA S.A.” 

DEMANDADO: EDGAR ENRIQUE GÓMEZ MENDOZA 

(APRUEBA AVALÚO COMERCIAL INMUEBLE) 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

                            Cartago (Valle), cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

 

En virtud a no haberse formulado objeción alguna dentro del término de traslado 

a las partes ligadas en este pleito, con relación al AVALÚO COMERCIAL 

suministrado al Bien Inmueble distinguido con la Matrícula Nro. 375-86795, 



localizado en la carrera 1K #38-09, lote 24, manzana 1, urbanización 

“Ciudadela Ángeles” de Cartago (Valle), de propiedad del encartado EDGAR 

ENRIQUE GÓMEZ MENDOZA, legalmente aprehendido por razón de este 

juicio, el Despacho le imparte su correspondiente APROBACIÓN; el cual, para 

efectos posteriores de la litis, corresponde a $123’953.000,oo.- 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

LA JUEZ, 

 
MARTHA INÉS ARANGO ARISTIZÁBAL 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 


